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EXPONE

I.- Con respecto al período de exposición pública:

I.1.- El período de exposición pública del Estudio previo de la “Conexión CV-310 con la Vía Parque Norte. Moncada (Valencia)” (EP CV-310 a VPN) no se ha realizado correctamente puesto que el documento no ha estado a disposición del público tal como pone de manifiesto el Anexo I que adjuntamos.

   Por otra parte, denunciamos los plazos y las prisas para debatir proyectos que resultan después irreversibles y cuya ejecución difícilmente puede calificarse de urgente. Parece que no se trata de facilitar la participación pública sino todo lo contrario.

I.2.- Acció Ecologista-Agró (AEA) es persona interesada en el “Proyecto Vía Parque Norte”. Si el  “EP CV-310 a VPN” forma parte del Proyecto Vía Parque Norte,  AEA debería haber sido informada del “EP CV-310 a VPN”. Tampoco se nos ha efectuado consulta alguna durante la actual fase de información pública.

   Interpretamos estos hechos como otro impedimento para la participación pública, que también denunciamos.

Por lo tanto demandamos que se anule el actual período de información pública y se abra un nuevo período de información pública que permita consultar adecuadamente el estudio previo y posibilite la formulación de alegaciones


II.- Con respecto al contenido del Estudio Previo:


Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente queremos manifestar :

II.1- En relación con la Vía Parque Norte

II.1.1- Si el  “EP CV-310 a VPN” forma parte del “Proyecto Vía Parque Norte”, como parece afirmar el documento, entendemos que  constituye  un fraude trocear un proyecto, que no está aprobado, para (al parecer) intentar ejecutarlo por partes.

   Y esto, entre otras razones, porque si el  “EP CV-310 a VPN”  es un trozo de un macroproyecto desvirtúa los análisis ambientales y por tanto las evaluaciones de IA.

II.1.2- La autovía Vía Parc Nord (VPN) es una infraestructura muy discutida, cuya ejecución difícilmente se llevará a cabo, por lo que su materialización es cuanto menos dudosa. 

   Por lo tanto carece de sentido construir otras carreteras en función de algo que no existe y que no se sabe si llegará a existir.

   A no ser que el objetivo sea ir construyendo la VPN poco a poco para presentar ante la ciudadanía hechos consumados. Una práctica que parece poco ética.

 
II.2- Sobre la necesidad

II.2.1- Es una carretera cuya necesidad no se justifica. Cosa que no deja de ser un asunto asombroso (que roza el milagro podríamos decir) en estos tiempos de penuria económica. 

   Pretender que su justificación pueda basarse en generalidades (jerarquizaciones, especializaciones, distribuciones, articulaciones etc.) parece una broma de mal gusto porque fomentar la movilidad basada exclusivamente  en el automóvil, mientras: (1) incumplimos los límites de contaminación atmosférica europeos relacionados con las emisiones de vehículos, (2)el petróleo sube constantemente y (3) la amenaza del cambio climático nos obliga a reducir las emisiones de CO2 , es una irresponsabilidad.

II.2.2- Cada vez más se pone de manifiesto, con mayor insistencia y amplitud, el insostenible coste de nuestra “adicción al petróleo” y planteamientos como los de M. Marzo Carpio (25-VII-2011) cuando afirma que: “los países importadores de petróleo debemos acometer una urgente y profunda reestructuración del sector del transporte, dependiente en cerca del 95% de los derivados del petróleo (...) El actual binomio petróleo-transporte es el eslabón más débil de nuestro sistema energético y quizás también de nuestro sistema económico.” son cada vez más mayoritarios, cuestionando la necesidad de más carreteras que a su vez generan más tráfico. 

II.2.3- Los recursos económicos son siempre limitados pero en la situación actual lo son mucho más. Por tanto la necesidad y oportunidad de los gastos debe ser manifiesta e indiscutible. 

Sin salirnos del área de transporte, asombra la facilidad con que se dispone de 6 millones de euros para una carretera que parece surgir de la nada, que carecía de relevancia para nuestra Administración hasta hace muy poco tiempo. Y probablemente su tramitación resulte ser digna de estudio. 

    Al mismo tiempo continúan bloqueados los recursos para fomentar otros modos de transporte, con mucho más futuro que el automóvil, como el metro y la bicicleta.

II.2.4- No existe un estudio de movilidad que fundamente la necesidad de esta vía de transporte, que tanta prisa parece urgirle a la Generalitat.

II.3. En relación con otras cuestiones

II.3.1.- No es cierto que  el  “EP CV-310 a VPN”  “no presenta incompatibilidades significativas con los PAT con implicaciones en el área de estudio”. No es compatible con el PAT de L’Horta puesto que lo contradice, al menos, en:

· Su oposición, en algunos tramos de la vía, al objetivo principal del PAT, que es “garantizar la conservación, regeneración y puesta en valor de aquellos ámbitos de mayor interés y que se encuentran amenazados por la expansión urbanística”

· Afecta negativamente a un Área calificada como “Huerta de máximo valor” que el PAT prevé proteger estrictamente. 

· Se opone al objetivo de mantener los cascos urbanos históricos diferenciados (separados por zonas agrícolas) al favorecer la conurbación de Rocafort y Massarrotjos. 

· Contradice la estrategia de “Protección del Patrimonio Cultural y visual” al invadir la zona de protección del BIC del Tos Pelat.

II.3.2.-El análisis de alternativas que lleva a cabo el  “EP CV-310 a VPN” carece de credibilidad, es un puro trámite. Como mínimo debería contemplar, seriamente, tres alternativas: 0, es decir no hacer nada, pero mantener adecuadamente el vial actual; 1, reformar y/o mejorar la carretera que existe actualmente en la zona; 3, la propuesta del Estudio Previo. 

Es imprescindible un estudio analítico serio y riguroso para optar con la mayor racionalidad posible por la mejor alternativa. Lo contrario es una estafa.

II.3.3.- La carretera discurre por un territorio con historia, que ha generado un paisaje propio al cual deben adaptarse las infraestructuras, no al revés.

  El diseño y trazado del vial proyectado no sigue ese camino, no realiza esfuerzo alguno para adecuarse al entorno: se implanta como un artefacto ortopédico que contribuirá a despersonalizar nuestro entorno. El tratamiento del BIC del Tos Pelat es paradigmático: “únicamente ocupa una reducida superficie del entorno de protección” afirma el documento en un alarde de sensibilidad por el patrimonio.


III.  En Conclusión


Nos oponemos a la construcción de la “CV-310 a VPN” en base a los argumentos expresados. Consideramos que la propuesta es una infraestructura sobredimensionada, desmesurada que generará más tráfico. 

Existe ya una carretera que sigue un trazado similar cuya adaptación/mejora sería bastante más razonable en términos paisajísticos y económicos. Tendría además la ventaja de no atraer más tráfico, como ocurre siempre que se da preponderancia total al automóvil sobre otros medios de transporte.

Parece necesario recordar que no existe un derecho absoluto y predominante a la movilidad en automóvil. Existe, en todo caso, un derecho a una movilidad adecuada que incluye otros modos de transporte ignorados olímpicamente.
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